
ASE 8 

0 
Quito, 19 de julio del 2014 

Señor 
Galo Rigoberto Salazar Cando 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta Universal de Socios de la compañía REPRESENTACIONES 
EDUCATIVAS SALAZAR CIA. LTDA., realizada el 19 de julio del 2014, tuvo el 
acierto de nombrarle a usted PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario 
de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones constan en las escrituras de constitución de 16 de febrero 
del 2004 otorgadas ante el Notario Decimo Sexto del cantón Quito e inscritas en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, Tomo 135 del 16 de Marzo del 2004, en su orden. 

Le auguro éxitos en el desempeño de sus funciones 

Eva Salazar Cando 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía otorgado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía REPRESENTACIONES 
EDUCATIVAS SALAZAR CIA. LTDA. Me confirió en reunión realizada en el 
cantón Quito el 19 de julio del 2014. 

      
    

EA 

GALO RIGOBERTO SALAZAR C 
Cédula Ciudadanía No. 0201042017 

 



Registro Mercantil de Quito 
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[TRÁMITE NÚMERO: 57450 | 
— 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE 

FECHA DE: 

DE 

37772 

15/09/2014 

“A 12850 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
  
  
          
  

  
  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE > 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 19/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 19/07/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REPRESENTACIONES EDUCATIVAS SALAZAR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: . QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0201042017 SALAZAR CANDO GALO PRESIDENTE : 5 AÑOS , 

RIGOBERTO 

Y 

      
  
4. DATOS ADICIONALES: 

  CONST:RMHf: 650 DEL:16/03/2004 NOT:DECIMO SEXTO DEL:16/02/2004 J.C.Q. N 

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL 

   

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMB 

9 
o, Do, » 

E 

MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

¿Quiblicos as 

OR RESOLUCIÓN N* 002-RMOQ-2014) 

y
a
 

e
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